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RADICADO N° 2020-00107

1. Se incorpora al expediente digital, en el cuaderno principal, en el archivo

Nro. 44 la sentencia emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia el

día 11 de mayo de 2023 que declaró no probada la excepción propuesta por la

aquí demandante BANCO BBVA y declaró a esta entidad bancaria civil y

contractualmente responsable frente a LINA CRISTINA MONTOYA OSORIO,

aquí demandada. El fallo en mención fue apelado y se concedió el recurso de

alzada en efecto devolutivo ante el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil.

2. Así las cosas, se observa que el proceso de la referencia cuenta con

providencia que ordenó seguir adelante la ejecución contra LINA CRISTINA

MONTOYA OSORIO y a favor de BANCO BBVA, calendado del 23 de junio de

2021 (visible en el archivo Nro. 29 del expediente digital, cuaderno principal).

Asimismo, se advierte que existe auto que aprobó costas y crédito (archivos

Nros. 33 y 37 del cuaderno principal del expediente electrónico) y se decretó

secuestro y se expidió despacho comisorio Nro. 059 (archivo Nro. 28 del

expediente digital, cuaderno principal).

3. En este orden de cosas, se pone en conocimiento de las partes el fallo

incorporado para los fines que consideren pertinentes.

4. Se requiere a la parte actora a fin que informe si ya tuvo lugar la

diligencia de secuestro del inmueble embargado en este proceso identificado

con folio inmobiliario Nro. 001-1282713 de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, en todo caso, para que procure el

diligenciamiento del comisorio Nro. 059 y allegar al plenario las respectivas

evidencias de ello.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 22
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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